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OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior mediante 

providencia fecha 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se revocó la 

sentencia de data 16 de diciembre de 2019. 

Ahora bien, atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante, tal 

como lo dispone el artículo 309 del C.G.P., se procederá con la diligencia 

de entrega del bien, a través de comisionado. Líbrese el despacho 

comisorio con los insertos de rigor, dirigido al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ y/o JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, a fin de que auxilie la diligencia respectiva. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes coordinen por sí mismas la 

entrega directa del bien y aporten las constancias del caso. 

Finalmente, en consideración a la constancia secretarial que antecede, por 

secretaría, en forma inmediata, procédase a compulsar copias de dicho 

informe y de la totalidad del expediente con las precisiones a que haya lugar, 

con destino a la FICALIA GENERAL DE LA NACIÒN, a efectos de que se 

investigue si existe conducta alguna objeto de reproche conforme a la 

normatividad penal.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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